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ANEXO 1 
CARTA REMISORIA DE LA PROPUESTA 

 

Señores:  
FONDO ESPECIAL DE SERVICIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL 
ciudad. 
 
 
Asunto:………………………………. 
 
Respetados Señores: 
 
 
Nosotros los suscritos ____________________(nombre del proponente) de 
conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos del proceso 
………, presentamos esta propuesta al Concejo Municipal de El Espinal- Tolima, 
para el proceso del asunto. 
 
en caso de que sea aceptada nos comprometemos a firmar el contrato 
correspondiente dentro del primer (1) día siguiente a la fecha de notificación de la 
aceptación de la oferta. declaramos así mismo bajo gravedad del juramento:  
 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a 
los firmantes de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés 
comercial esta propuesta no en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos en su totalidad los términos de la presente contratación, 
anexos, aclaraciones, adendas y demás documentos del proceso y aceptamos 
los requisitos en ellos contenidos. 

4. Que hemos recibido los documentos que integran la invitación y aceptamos su 
contenido.  

5. Que haremos los trámites necesarios para el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del contrato en un término dos (2) días siguientes a la firma del 
contrato.  

6. Que no nos hallamos incurso en causal alguna de inhabilidades e 
incompatibilidades de las señaladas en la ley y no nos encontramos en 
ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

7. Que nos comprometemos a cumplir totalmente el objeto contractual y los 
plazos estipulados en el pliego de condiciones. 

8. Que responderemos por la calidad del servicio, sin perjuicio de la constitución 
de las garantías.  

9. Que aceptamos las especificaciones técnicas de la invitación y el contrato, si 
este llegaré a suscribirse. 
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10. Que aceptamos las condiciones técnicas básicas obligatorias establecidas en 
los anexos del presente proceso.  

11. Afirmo, que el proponente a los socios de la persona jurídica, o cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal, no ha sido declarado 
responsable judicialmente por la comisión de los delitos de peculado, 
concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
trasnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Afirmo, que el proponente a los socios de la persona jurídica, o cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal, no se encuentra reportado en 
el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República 
(Resolución Orgánica No. 05149 de 2000). 

13.  Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado 
por ninguna Entidad Oficial dentro de los Últimos dos (2) años anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección. (DILIGENCIAR SOLO 
CUANDO EL PROPONENTE NO HA SIDO SANCIONADO) 

14. Que hemos sido sancionados (s) por: _____________________ (indicar el 
nombre de la(s) entidad(es) sancionadora). (DILIGENCIAR SOLO CUANDO 
EL PROPONENTE HA SIDO SANCIONADO) 

15.  Me comprometo a no ceder, ni que ceda por pare de alguno de sus 
integrantes, a ningún título, su participación en el consorcio, unión temporal o 
demás formas asociativas, a los demás integrantes o a un tercero. 
(DILIGENCIAR SOLO CUANDO EL PROPONENTE SEA CONSORCIO, 
UNIÓN TEMPORAL O DEMÁS FORMAS ASOCIATIVAS). 

16. Aceptamos expresamente que cualquier notificación o requerimiento con el 
presente proceso no sea afectado al siguiente correo electrónico 
_____________________________ 

17. Declaro bajo la gravedad de juramento que se entiende prestados por la mera 
suscrición de la presente carta, que los recursos obtenidos para la 
presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución 
del contrato resultante del presente proceso, no se han obtenido de la 
celebración de negocios o el ejercicio de actividades ilícitas. en caso de 
unidades temporales o consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta 
carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectuaran estas 
declaraciones.  

18. que en caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos 
a firmar el contrato correspondiente con la totalidad de las condiciones 
establecidas en los anexos y en los términos establecidos en la invitación, 
términos y condiciones adicionales, sus adendas, documentos de aclaraciones 
y todos documentos que haga parte integral del presente proceso de 
contratación.  

19.  Que en caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos 
comprometemos a firmar el contrato correspondiente con la totalidad de las 
condiciones establecidas en los anexos y en los términos establecidos en la 
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invitación, términos y condiciones adicionales, sus adendas, documentos de 
aclaraciones y todo documento que haga parte integral del presente proceso 
de contratación.   

 
Atentamente, 
 
 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE: ______________________ 
Nit: _________________________ 
Régimen tributario al cual pertenece: _____________________________ 
Correo electrónico: ___________________________________________ 
Dirección: __________________________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _______________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
(*):____________________________________ 
 
(*) NOTA: esta carta deberá ser presentada y firmada por el proponente con la 
propuesta respectiva. si es persona jurídica, por quien conforme a la ley esté 
facultado; si es consorcio o unión temporal por quien haya sido designado 
representante en el documento de constitución; si actúa en calidad de apoderado, 
debe estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para hacerlo, caso 
en el cual debe anexar el poder correspondiente, con la debida presentación 
personal. 
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